
 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y del Nonagésimo Sexto Aniversario de la Constitución Política Local” 

 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIII-267 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y DE LA LEY 

SOBRE EL SISTEMA ESTATAL DE ASISTENCIA SOCIAL. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 34, y 35 fracción XI; y, se 

adicionan las fracciones XII y XIII, recorriéndose la fracción subsecuente en 

su orden natural para quedar como fracción XIV del artículo 35, de la Ley de 

los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Estado de Tamaulipas, 

para quedar como siguen: 

 

ARTÍCULO 34.- La Procuraduría de la Defensa del Adulto Mayor tendrá 

como objeto la atención a las personas adultas mayores en situación de 

riesgo y desamparo, así como defender y hacer respetar los derechos de los 

adultos mayores en situación vulnerable, coadyuvando con el Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas, en el 

cumplimiento de las atribuciones que le confiere el artículo 13 de esta ley. 
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ARTÍCULO 35.- Para… 

 

I.- a la X.- … 

 

XI.- Emplear, para hacer cumplir sus determinaciones, cualesquiera de los 

medios de apremio dictados por autoridad competente que establece la 

presente ley; 

 

XII.- Velar por la protección de la salud física, mental, psicológica y sexual 

de los adultos mayores; 

 

XIII.- Velar porque los adultos mayores abandonados, sujetos de 

negligencia, repatriados o víctimas de violencia familiar obtengan un hogar 

seguro; y 

 

XIV.- Las demás que le determine el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 

la Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Tamaulipas, el Reglamento Interior y otras disposiciones 

legales aplicables. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman las fracciones VII y VIII del artículo 39; 

y se adiciona la fracción IX al artículo 39, de la Ley sobre el Sistema Estatal 

de Asistencia Social, para quedar como siguen: 
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ARTÍCULO 39.- Serán… 

 

I.- a la VI.- … 

VII.- El Procurador de la Defensa del Menor y la Familia;   

VIII.- Los Secretarios Particulares y Privados de los empleados antes 

mencionados; y 

IX.- El Procurador de la Defensa del Adulto Mayor. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






